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1 . Cuestiones sabre
Ia propiedad del suelo urbano

ante el Proyecto de Ley de Reforma de la Ley de Régimen
del Suelo yOrdenación Urban a

L . Enríquez de Salamanca

1 . Repetidamente se ha inter-
pretado el artículo 61 de la Ley
del Suelo como un precepto qu e
consagra los límites que por razó n
de urbanismo afectan al derecho d e
propiedad, y que encaja dentro d e
la tradición liberal que concebí a
al derecho de propiedad coma u n
derecho onmímodo y soberano a l
que tan sólo podrá limitarse e n
sèntido negativo en virtud de la
Ley (art . 348 del Código Civil), y ,
por lo tanto, en virtud de causa s
cualificadas de interés público (ar-
tículo 30 del Fuero de los Españo-
les) . En tanto en cuanto tales limi-
taciones impusieran cualquier form a
de privación singular del derecho
de propiedad, o de derechos o inte-
reses patrimoniales legítimos, y a
implicaren venta, permuta, censo ,
arrendamiento, ocupación tempo-
ral o mera cesación de su ejercicio ,
procedería el page de tales limita-
ciones por la vía del justiprecio o
indemnización expropiatoria .

Evidentemente tal concepción
estaba vigente en la Ley de Régi -
men Local, que , hasta la Ley de l
Suelo había regulado el urbanismo

español tomándola del Reglamento
de Obras y Servicios de 1924, y
congruentemente con ello, todas la s
limitaciones que _impidiesen la fa-
cultad de edificar que se contuvie-
sen en el planeamiento urbanístic o
daban lugar automáticamente a una
expropiación, que había de llevar-
se a cabo en un plazo que no po-
dría exceder de diez años, al trans-
curso de los cuales desaparecía l a
limitación y se expansionaba el de-
recho de propiedad ,hasta sus pri-
mitivos límites, con la subsiguiente
recuperación de facultades domini-
cales para el particular anterior-
mente afectado .

Concebido el artículo 61 de l a
Ley del Suelo como una limitació n
más al derecho de propiedad, ten-
dría sentido el artículo 56 de l a
misma Ley, que reproduce prácti-
camente el 153 de la de Régimen
Local, al decir que

«1 . La expropiación e impo-
sición de servidumbres sobre
terrenos que no resultaren edi-
ficables por sus propietarios
particulares habrán de llevarse
a efecto dentro del plazo mg -

ximo de diez años a contar de
la fecha de entrada en vigor
del plan que las motivare .
2 . Si no se hubiere proce-
dido a la expropiación o im -
posición de servidumbre en e l
plazo indicado, el propietari o
podrá requerir a la Adminis -
tración para que lo efectúe en
el de los tres meses siguiente s
y, si no la llevare a cabo,- re-
cobrará el libre ejercicio de
sus facultades dominicales . »

-En tal forma ha sido interpre-
tado este precepto por el Tribuna l
Supremo, quien en su reciente sen-
tencia de 2 de junio de 1970 lo ha
explicado diciendo -que «el mism o
supone la fijación del plazo duran-
te el cual subsiste en vigor la si-
tuación operada por el Plan que
aparejó para el suelo en cuestión
la condición de inedificable por su
propietario, esto es, la delimitación
de la eficacia y vigencia de ta l
situación en el tiempo, así com o
que el fundamento de la posibili-
dad que el legislador confiere a l
titular del dominio de aquélla, qui -
zá sometido al interés público, para
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que una vez transcurrido dicho pla-
zo conmine a la Administración a
actuar efectiva y concretamente, y
para que, en su caso, recupere el
pleno ejercicio de sus facultade s
respecto del terreno de su propie-
dad, no puede ser otro que la con-
sideración por parte del legislado r
de que en aquel plazo está precisa -
mente el Límite admisible en dere-
cho de la primacía del interés pú-
blico sobre el derecho privado . . . » .

No obstante, estimamos que del
contexto del articulado de la Ley
del Suelo, y no sólo del artículo 61 .
se . desprende una interpretación
radicalmente diferente y novedosa
con respecto a la propiedad de l
suelo urbano, ya apuntada por al-
gún sector de ta doctrina .

La exposición de motivos de l a
Ley del Suelo ya explicaba que «l a
Ley configura las facultades domi-
nicales sobre los terrenos según su
calificación urbanística, constitu-
yendo un estatuto jurídico del sue-
lo . Las limitaciones y deberes qu e
implica definen el contenido nor-
mal de la propiedad según su na-
turaleza urbana y, por tanto, n o
dan lugar a indemnización» .

Es decir, que no es que la Ley
del Suelo haya creado un conjunto
de limitaciones más, en este cas o
en virtud del interés público urba-
nístico, que afectan, desde fuera ,
al derecho de propiedad privada ,
sino que la propia Ley, y en virtu d
de ella los planes, configuran «ex
novo» al derecho de propiedad a
efectos urbanísticos, crean su con -
tenido ; y, por lo tanto, las obliga-
ciones urbanísticas impuestas a los
propietarios o las limitaciones que
su derecho tenga, o, como ha dich o
García de Enterría, sus límites o
confines, previa la oportuna igua-
lación a través de la reparcelación ,
son contenido normal del derech o
de propiedad privada a efectos ur-
banísticos . No hay limitaciones
desde fuera, sino que desde el Plan
se define qué es el derecho de pro -
piedad .

Subsiste el derecho de propie-
dad, como disponen nuestros tex-
tos legales constitucionales, pero

para su regulación, para ver su
contenido, no hay que ir prima-
riamente al concepto omnicompren-
sivo del Código Civil, sino al Plan ,
a la calificación urbanística que e l
suelo tenga .

Desde este punto de vista no
cabe duda que hay que conside-
rar que el artículo 56 de la Ley de l
Suelo es un contrasentido ; mejor
acaso, un gazapo que pudo esca-
pársele al legislador, y - no sería
éste el único, demasiado influid o
por la precedente legislación urba-
nística contenida en la legislación
de Régimen Local .

Es decir, «a priori» el suelo e s
rústico; sin más posibilidad de
aprovechamiento que el volumen d e
0,2 m . 3 /m .2 , con las demás limita-
ciones que a tal aprovechamient o
impone el artículo 69 de la Ley del
Suelo . En tanto en cuanto el Pla n
lo dispone cabrá un superior apro-
vechamiento cuantitativo y cualita-
tivamente considerado o una dismi-
nución del aprovechamiento míni-
mo antes fijado . En tanto en cuanto
se minoren las facultades restringi -
das de edificación que otorga el ar-
tículo 69, habrá derecho a que s e
indemnicen tales limitaciones . pero
no en otro caso .

Lo que no cabe pensar es que
ante una minoración o una prohi-
bición de aprovechamiento alguno
impuesta por un Plan de Ordena-
ción quepa, por el transcurso de
un plazo sin que se indemnice ta l
negación de aprovechamiento, que
se recuperen unas facultades que
anteriormente no se tenían ni que
nazca el derecho del particular a
exigir que se modifique el Plan .

El particular tendrá el derecho ,
que le reconoce el artículo 40 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Estado y el artícu-
lo 121 de la Ley de Expropiación
Forzosa, a que se le indemnice l a
lesión sufrida, que determina el
artículo 71 de la Ley del Suelo e n
relación con el artículo 69 de l a
misma, de acuerdo con el procedi -
miento que se señala en la Ley d e
Expropiación, pero en absoluto po-

drá recuperar algo que el Plan no
le ha concedido .

Por interpretarlo así la Admi-
nistración, es por lo que ha pare-
cido coherente en el proyecto d e
ley de reforma de la Ley sobre Ré -
gimen del Suelo y Ordenación Ur -
bana suprimir el artículo 56 de l a
Ley de 12 de mayo de 1956, que re-
sultaba extraordinariamente per -
turbador dentro de los principio s
que sobre régimen del suelo habí a
implantado aquella Ley .

2. Problema diferente, por se r
de más difícil interpretación, es e l
de definir el régimen de las modi-
ficaciones del aprovechamiento a
que pueda dar lugar la revisión y
modificación de los planes .

El hecho-es que las modificacio-
nes de planeamiento que supongan
una minoración del aprovecha-
miento concedido por un Plan an-
terior darán lugar a las oportunas
indemnizaciones en cuanto supo-
nen privación de derechos o inte-
reses patrimoniales legítimos, y a
que si el derecho de propiedad a
efectos urbanísticos es configurad o
por el planeamiento, una vez deter-
minado su alcance y contenido n o
podrá ser atacado si no es mediant e
la oportuna indemnización expro-
piatoria .

En este sentido el Tribunal Su-
premo ha indicado que «lo que en
modo alguno puede tener la formu-
lación del Plan es un efecto con-
fiscatorio con 'respecto a valores
ya existentes y que la propia Ley
representa, sin perjuicio, natural -
mente, de su decisiva virtualidad
en orden a determinar la ordena-
ción y posibilidades de utilización
de los terrenos» (S. T. S. 5 de no-
viembre de 1969) .

Ahora bien, el aprovechamient o
que los planes otorgan ¿confiere u n
derecho inmediato y real al particu-
lar o, por el contrario, concede so-
lamente expectativas de derecho ,
que se condicionan para su trans-
formación en derechos efectivos, a
la ejecución física del Plan y a la
transformación del suelo rústico en
suelo urbano, es decir, a su conso-
lidación ?

68



Información Jurídica

De la Ley del Suelo parece que
puede desprenderse que el Plan no
concede expectativas, sino dere-
chos, bien que el ejercicio de ésto s
quede condicionado a la explicita-
ción de los mismos a través de l
planeamiento parcial y, posterior-
mente, a la ejecución de la urbani-
zación del suelo y a las cesione s
correspondientes . El hecho de que
no exista plazo de caducidad algu-
no para el ejercicio _de tales dere-
chos supone, evidentemente, una
grave dificultad para la planifica-
ción en tanto en cuanto. la libertad
del planeador se ve sensiblemente
disminuida por- las calificaciones
efectuadas en el planeamiento an-
terior, por lo que en muchas oca-
siones el- proceso de revisión legal
de un Plan que se haya redactado
con una cierta rigidez y sobre la
totalidad del término municipal no
tiene otro campo de actuación que
el referente al suelo rústico, sin
posibilidad de reconsiderar las de -
cisiones adoptadas sobre él suelo
urbano o de reserva urbana .

Por ello es importante y supone
un paso más en la adecuación de l
derecho de propiedad a los intere-
ses de la colectividad la modifica-
ción que en este sentido pretende
introducir el proyecto de ley de
reforma de la Ley del Suelo, al es-
tablecer, de una parte, el principi o
de que el planeamiento no concede

directamente el derecho a edificar ,
y de la otra, la caducidad de las
expectativas que confieren los pla-
nes .

-Tales principios se desarrollan
en la exposición 'de motivos del -
referido proyecto en la siguient e
forma :

	

-

	

-

«La aptitud para- edificar l a
da el Plan, pero el derecho a
edificar se condiciona, con t o
das sus consecuencias, al efec-
tivo cumplimiento de las obli-
gaciones y cargas que se im-
ponen al propietario -dentro de
los plazos previstos en el pro-
pio Plan .

La expectativã de destino
urbano se produce escalona-
damente en varios momentos-.
El Plan General, salvo en sue-
lo urbano, y en su caso el
Plan Director, vinculan nega
tivamente determinados terre-
nos, cerrando la posibilida d
de su futura urbanización .
Para los demás se limitan a
orientar el criterio de futura
programación, pero sin prejuz-
gar ninguna expectativa con -
creta .

La regulación del uso de
unos terrenos a nivel de Plan
Parcial consolida - de form a
concreta la expectativa de ur-
banización . Sin embargo, esta
expectativa tampoco es defi-

nitiva si no va inmediatamente
seguida de la ejecución- de l a
urbanización . y del cumpli-
miento por el propietario de
sus obligaciones y cargas. Por
el contrario, queda condicio-
nada a unos plazos de caduci-
dad que permiten, frente a -su
ti-tular, - reintegrar los terreno s
automáticamente a su primiti-
va situación de rústicos en e l
caso de que la ejecución de l
Plan se viese frustrada . Ese
plazo de caducidad tiene un
efecto de garantía . múltiple :
para la seguridad del tráfic o
jurídico este plazo garantiza
que, antes de su transcurso ,
cualquier reducción del apro-
vechamiento implica expro-
piación y, por lo --tanto, tiene
que ser indemnizado por 1_a
Administración que adoptó la
decisión . Para el interés pú-
blico, -asegurando, de una par-
te, que transcurrido dicho pla-
zo se podrán reconsiderar las
circunstancias y adoptarse una
nueva decisión " sin ninguna
cortapisa, y de otra, reducien-
do - considerablemente el riesg o
y la trascendencia de las cali-
ficaciones que no vayan se-
guidas de inversiones efectivas
e inmediatas y estimulando de '
un modo indirecto, que se es-
pera eficaz, la necesaria oferta
de suelo . »

2. Reseña de criterios jurisprudenciale s
Planeamiento

Dentro de los principios que in -
forman nuestra L. S ., figuran los de
respeto a la propiedad privada y
subsidiariedad, mera secuela est e
segundo del primero, aunque debi-
damente armonizados con los inte-

reses colectivos y sociales . Por ello
la S . 21-3-1972 (A . 1426) conside-
ra las posibilidades de urbanizar y

edificar como facultades del dere-

cho de propiedad en su aspecto ur-
banístico, aunque en este aspecto el

derecho de propiedad está sujeto a
las limitaciones establecidas por l a
L . S ., y en su virtud, por los planes,

constituyendo «el contorno norma l
del derecho de propiedad en su . as-
pecto urbanístico» . Es decir, tale s
limitaciones no tienen el sentido
clásico de restricciones al absolut o
derecho de propiedad, sino que pre -
fijan, modelan, delimitan de ante -
mano su verdadero y normal conte -
nido, teniendo en cuenta su funció n
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